
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 
Habida cuenta de la nulidad interpuesta por el apoderado judicial del señor Ovidio 

de Jesús García Cadavid, de conformidad con lo regulado en el artículo 134 del 

Estatuto Procesal Civil, procede este Despacho a decretar las siguientes 

pruebas. 

 

1. Pruebas Ovidio de Jesús García Cadavid: 

 

Documentales: Téngase como prueba las aportadas con la solicitud de nulidad. 

 

2. De oficio: 

 

Por secretaría, ofíciese a la Nueva EPS, para que se sirva indicar cómo se obtuvo 

el correo electrónico del demandado, suministrado en oficio VO-GA-DA-CERT-

2023-865456, del 15 de septiembre de 2023: Anexando los documentos a que 

haya lugar. 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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